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Marzo Dieciséis (16) de dos mil veintitrés  (2023) 
 
La abogada LAURA EMMA ACOSTA CASTELLANOS identificada con c.c. 
51.899.187 y T.P. 137.753 del C.S.J.  allega poder conferido por el señor  JAIME 
HELIODORO REYES RUÍZ  quien dice ser el cónyuge supérstite de la Causante  
MARÍA STELLA MARIÑO ROJAS, y además que se le remita por correo electrónico 
el link del proceso. 
 
El  despacho, al cumplirse los presupuestos del artículo 75 del CGP, reconocerá 
Personería como Apoderada del señor JAIME HELIODORO REYES RUÍZ a la 
abogada LAUSA EMMA ACOSTA CASTELLANOS, en los términos del poder 
conferido, visible a folio 144 del expediente, y se ordenará el envío del expediente 
digital a la peticionaria. 
 
Ahora, respecto del poderdante, por ahora no se le reconocerá en el proceso con 
vocación hereditaria, por cuanto no allega prueba del estado civil que acredite el 
grado de parentesco con la causante, conforme a lo previsto en el numeral 3º del 
Art.- 489 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sáchica 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la abogada LAURA EMMA 
ACOSTA CASTELLANOS identificada con c.c. 51.899.187 y T.P. 137.753 del C.S.J, 
en los términos y para los efectos del poder conferido 
 
TERCERO: Ordenar la remisión del expediente Digital a la Abogada LAURA EMMA 
ACOSTA CASTELLANOS, conforme a o motivado. 
 
SEGUNDO: No reconocer con vocación hereditaria al señor JOSÉ  HELIODORO 
REYES RUÍZ, según lo expuesto en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ                                                     

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SÁCHICA 

La providencia anterior fue notificada por 

Estado #008 de fecha:   Marzo 17  de 2023 
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